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EDITORIAL 
El tema de las zonas verdes en los procesos territoriales y urbanos 

tiene, cada d (a que pasa, una incidencia progresiva y creciente en la con
ciencia socia l y, por tanto, en el ejercicio profesional multidiscip linar 
afecto a esos procesos. 

AROU ITECTU RA pretende, en este número, profundizar sobre las 
zonas verdes de significación territorial. La problemática sustancial parece 
radicar en la doble contradicción espacio público-espacio privado, vida 
rura l- vida urbana. 

Dando cuerpo a la primera contradicción, las agresiones a los parques 
naturales y a las mejores zonas arboladas perpetradas por los negociantes 
de l "chalet" son el cáncer más peligroso que amenaza al espacio que 
debiera ser patrimonio público, tan escaso _ya como desprotegido por la 
ley. En el habitual panorama de corruptelas y dejaciones aparecen, cada 
vez con más frecuencia, no sólo la privatización y troceado en parcelas del 
espacio libre natural , sino también la siniestra secuela de la vivienda fin de 
semana, como elemento perturbador de la ecolog(a, el paisaje y el posible 
disfrute colectivo. 

La segunda contradicción (vida rural-vida urbana) está (ntimamente 
li gada con la anterior. La progresiva urbanización de la población, parale la 
al crecimiento de las ciudades, caótico e infradotado en parques y jardines 
públ icos, es el mejor montaje publicitario para los ciudadanos que deben 
"comprar una parcela lejos de este ruido y este humo". El ciclo degene
rativo se cierra entre el campesino que huyendo de una vida rural, mise
rable también cu ltural y existencia lmente, se inserta en la barriada mar
ginada de la gran ciudad y el hombre urbano que se escapa, siempre que 
puede, de la ciudad insoportable a una naturaleza deteriorada. Se ha 
hablado hasta la saciedad de la superación de la dicotomía campo-ciudad 
y se han puesto en marcha so luciones, posiblemente planteadas con la 
mejor de las intenciones, desde la "ciudad - jardín" hasta la "inyección de 
verde" en el asfa lto. El idea lismo brinda sus frutos a la especu lación y el 
prob lema sigue en pie. Y seguirá mientras no se consigan llevar industria y 
vida de calidad urbana a las poblaciones menores. La solución sólo puede 
atisbarse a través del prisma poi (tico. 

o 



Montes de Ut ilidad Pública de la Provincia de Madrid. 

1.- • menos de 100 Ha . 
2 .- • de 100 a 500 Ha. 
3. - e de 501 a 1.000 Ha . 
4. - • de 1.001 a 3.000 Ha. 
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6ZV.1 

de u\Aodtrid 
el l)~T~l210120 

Y la 0121)~~ACl0~ 

1.- COMPOSICION DE LOS ESPA
CIOS FORESTALES MADRILE
ÑOS 

Los aspectos botán icos de la pro
vincia de Madrid han atra (do la atención 

de numerosos especialistas. sugest ionados 
por su heterogénea vegetación. Tanto so
bre flora como sobre botánica se han 

rea l izado va liosas aportaciones desde las 
ya sup eradas de Loefling, Cutanda, 
Huguet de l Vi ll ar y Willkomm, a los estu

dios modernos de Geobotánica de la es
cuela de los R ivas, in teresados por aspec
tos más complejos de eco log(a y fitoso
ciolog(a. Nuestra at ención se va a centrar 
exclusivamente en el nivel arbóreo de la 
cobertra vegeta l en la medida que su 
deter ioro, protecc ión o regeneración han 
sido de alguna forma inducidos por la pre
sencia de Madrid; en segundo lugar inten
taremos reconstruir el cambiante enfoque 
que al espacio foresta l se ha ido dando en 
los suces ivos intentos de ordenación del 
crecimiento madrileño . 

La prov incia de Madr id eng loba 
todo · un conju nto de unidades morfo-

37 lógicas y climáticas que exp l ican la diver-

Manuel Valenzuela 

si dad foresta l, estructurada en cuatro 
pisos cor respond ientes a otros tantos 
nive les geobotán icos. En el piso basal 
(600-800 m) dom inan como especies ar
bóreas la enc i~a (Quercus ilex) y el pino 
"paraso l" (Pinus pinea) acompañados de 
un arbusto de ta lla arborescente, la reta
ma (Retama sphaerocarpa); raram ente se 

encuentran estas masas arbóreas en ecos is
temas (ntegros, siendo lo más frecuente 
que el pinar sea de repoblación más o 
menos remota y que los encinares se pre

senten en forma adehesada , aclarados o 
sust itu idos por ecosistemas degradados 
deb ido a las actividades hum anas (cult ivo, 
carboneo, etc) o naturales (incendios). 
En el piso montano (800-1.400 m) se 

distinguen dos bandas; una esc leróf ila 
(800-1.200 m), dominada por la encina, 
ya que el p ino "parasol " desaparece al 

af lorar el granito, asociada de forma muy 
irregu lar a I enebro (Juniperus oxicedrus) 

y más raramente con el quejigo (Quercus 

lusitanica); en cambio en la banda caduc ifo-
1 ia o montano superior ( 1 200-1.400 m) 
el árbo l más representativo es el rebo llo 
( Quercus pyrenaica), excepto en los 
sectores E. y W., donde existen dos inte-



6ZV.2 
resantes particularidades forestales: al E. 
él hayedo de Montejo de la Sierra y al W. 
la extensa formación aciculicifolia de 
pino negral (pinus pinaster) del Cofio, 
que enlaza con los pinares de negral y 
piñonero pertenecientes al montano infe
rior y al basal configurando una de las 
más extensas áreas de pinar de la pro
vincia; esta variedad de pino, por otra par
te, es la más utilizada en las repoblaciones 
del piso montano (Cuelgamuros, Pedriza); 
otra anomalía, ésta no de formación sino 
de asociación, es la presencia en este nivel 
de ciertos enclaves de castaño (Castanea 
vulgaris) en sustitución del rebollo. En 
cuanto al piso subalpino ( 1.400-1.800 
m) está integrado por formaciones de 
pino silvestre o albar (Pinus silvestris) de 
hasta 30 m de altura en poblamientos casi 
puros, mejor representado en el sector 
central de la Sierra desde Cercedilla a Ras
c9fría. En los ecosistemas del piso alpino, 
por su parte, a altitudes de más de 1.800 
m, desaparece el árbol dejando paso . al 
matorral enano de piorno (Cytisus pur
gans) y al jabino (Juniperus nana), que al 
teman con las gramíneas y los "cervu
nales" en las zonas más húmedas. 

Hay otras especies arbóreas secun
darias, que no han dado lugar a forma
ciones extensas, pero que tienen un gran 
interés visual por cuanto dominan los fon
dos de los val les y el entorno de las pobla
ciones; entre el la destaca, también por su 
valor económico, el fresno (Fraxinus 
angustifoliae), propio de los fondos hú
medos de las zonas serranas; como espe
cies rip(colas integrantes de los sotos flu
viales hay que destacar la difusión e inte
rés estético de los álamos (Popuhn alba y 
P. nigra), el aliso (Alnus glutinosa) y el 
abedul (Betula alba). 

Gran parte de la vegetación arbórea 
potencial ha sido sustituida por campos 
de cultivo o prados para el ganado; el ha
cha y el fuego acompañados de la erosión 

han intensificado la degradación, una de 
cuyas etapas está representada por el ma
torral de jara y retama que en buena me
dida ha venido a sustituir a los encinares, 
melojares y enebrales del piso basal y del 
montano; en etapas más evolucionadas de 
regresión de la vegetación natural apa
recen los tomillares y los atochares. No 
obstante, existen situaciones de degra
dación media, que pueden dar lugar a 
dehesas arboladas y montes achaparrados 
o aclarados. 

A las dos grandes un idades morfo
lógi cas en que se estructura la provincia 
de Madrid, Sistema Central y Depresión 
del Tajo, corresponde una distinta situa-
ción biogeográfi.ca en términos de degra-
dación de la cobertera forestal orig inaria. 
En el Sistema Central madrileño destacan 
los pinares correspond ientes al piso subal-
pino y al montano superior, de los que 
forman parte los dos mayores comp lejos 

+ 

forestales de la provincia: el triángulo ____ _ 

Ce rced i 11 a-N avace rr ad a-Rasca fría, 
compuesto de .pino silvestre y prolongado 
al otro lado de la Sierra por los pi nares de 
Navafr(a, Valsaín y El Espinar, y el eje 
Cofio-Alberche (Valdemaqueda-Roble-
do de Chavela-San Mart(n de Valdeig le
sias-Pelayos), formado por masas de pino 
negral; a esta misma variedad pertenecen 
los montes de San Lorenzo de El Escorial 
(Abantos, La Jurisdicción), el de Guada
rrama y las modernas repob laciones de 
Cuelgamuros y La Pedriza. En el resto del 
sector serrano se conservan buenos 
montes de encina. rebollo o enebro en los 
Montes de Utilidad Pública, las dehesas 
concejiles y grandes fincas particulares de-
d,icadas a cotos de caza. Destacaríamos 
los melojares de la Tierra de Buitrago; 
Somosierra y Valle de Lozoya, aunque 
también hay buenas "matas" de rebollo 
en el sector centra l de la Sierra ( monte de· 
Miraflores, dehesa de La Golondrina en 
Cercedilla y La Herrería en San Lorenzo). 38 

+ 
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Importante valor paisaj(stico siguen te
niendo en todo el NW, de la provincia los 
encinares adehesados, que forman la vege
tación dominante en las grandes fincas 
privadas de El Escorial, Valdemorillo, Na
valagamella, Chapiner(a, etc. También 
hay extensos encinares ac larados en los 
sectores marginales de la depresión del 
Tajo pertenecientes a la facies detr(tica 
(arenas, arcosas) y que a veces enlazan sin 
so lución de continuidad con los del basa
mento de la Sierra; merecen destacarse los 
enc inar es del interfluvio Guadarra
ma - Man za nares (Romanillos, Monte de 
Boadilla, El Bosque, etc.). Al descender 
hacia el centro de la depresión se pasa a 
una facies qu (mica, en la que predominan 
los yesos, arcillas y margas; aquí los sue
los se dedican mayoritariamente a los cul
tivos; no obstante, existen extensas for
maciones de matorral muy degradado 
compuesto por tomillares, coscoja les , 
espart iza les, quedando reducida la vegeta
ción arbórea esclerófila a enclaves m(ni
mos de encina o quejigo; por último, en el 
sector de páramos del SE de la provincia 
la vegetación natural se reduce a forma
ciones muy degradadas y de poca exten
sión de coscoja, encina o quejigo. A lo 
largo de los Valles predominan los cu l
tivos sobre los suelos aluviales; la vege
tación arbórea se constriñe a una estrecha 
franja en las márgenes del r(o compuesta 
por chopos, sauces, o lmosr etc. Las ribe
ras más frondosas y de mayor valor paisa
j(sticos se locali zan en el bajo Jarama, 
aguas abajo de San Fernando de Henares 
y sobre todo en el Tajo en las proxi
midades de Aran juez. 

11.- LOS ESPACIOS FORESTALES Y 
LA INFLUENCIA DE MADRID 

La situación actual de los espacios 
forestales madrileños no es toda el la acha
cable a la presencia de Madrid, al menos 
en el período anterior a su conversión en 
gran ciudad. De hecho, de las Relaciones 
Topográficas de Felipe 11 (1576), coetá
neas de su designación como capital de la 
Monarquía, se desprende la total evi 
dencia de una general deforestación de 
todo el sector de la provincia pertene
ciente a la cuenca del Tajo; en camb io, se 
mantenían los rasgos forestales del Sis
tema Central, que desempeñaba respecto 
a los pueblos del llano la función de pro
veedor de madera para la construcción y 
de combustible. Precisamente dentro de 
este contexto de complementariedad 
debe inscribirse la pugna sostenida por 
Madrid durante toda la Edad Media por 
mantener en la Sierra la preem inencia de 
los aprovechamientos forestales y gana
deros en régimen de total libertad en 
competencia con las apetencias pobla
doras y privatizadoras de los segovianos 
( 1) Ello trajo como contrapartida un 
ace lerado deterioro de la vegetación arbó
rea en las situaciones de t itu lar idad jurí
dica que permitían el uso colectivo 
(bald(os, mancomunidades de tierra, 
etc.). A cubierto del mismo quedaron las 
propiedades concejiles (montes comu
nales), de la Corona o de la Nobleza, lo 
que es todavía más evidente respecto a las 
masas forestales de la fosa del Tajo, única
mente conservadas en situaciones muy es
peciales de protección: servidumbres ve-

( 1) Una detallada exposición sobre el problemático poblamiento de la Sierra se llalla en el articulo 
cldsico de Eli'as TORMO: "El estrecho cerco de Madrid de la Edad Media por la admirable 
colonización segoviana". Boletín de la Real Academia de la Historia, CXVIJ/ (1946), pp. 47-168. 38 
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13.-ordenoción del alfoz 
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ma AGLOMERACION URBANA DE MADRID 

■ MUNI CIPIO TIPO SERVICIOS 

11 MUNICIPIO TIPO DORMITORIO 

~ MUNICIPI O TIPO ESPARCIMIENTO 

- RED DE CAPITALIDAD 

-- NUEVAS VIAS 

RED DE LA COMARCA 

-:=:= RIOS V ARROYOS ...... MONTE EXISTENTE 

~f;,.f;:,. MONTE A CREAR 

- ZONAS DE REGADIO -



6ZV.5 

+ 
.,, 

, _ 

Collado - Mediano repoblado de P'.~º 
Forestal de la Diputac1on 
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El Cinturón Forestal todavía hoy vigente. 
39 ► 



Plan de 1941.- Los espacios libres 
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natorias de origen rea l (El Pardo), vincu
lac ión a órdenes mi I itares (dehesas de 
Aranjuez, pertenecientes a la Mesa Maes
t ral de la Orden de Sant iago), a Mayo
razgos (Monte de Boadilla, Batres, Viñue
las, etc. } o a los concejos (dehesas boya
les}; en cuanto a la prop iedad foresta l de 
vincu lación eclesiástica en la prov incia de 
Madrid es más tard(a (s. XVI y XV I 1} , 
limitándose como ejemplos más sobresa
lientes a los monasterios de El Paular 
(pinares del valle de Lozoya) y El Escorial 
(bosques de El Escorial y dehesas del Ja
rama y el Alberche) (2). Ahora bien, a 
largo plazo la capitalidad traerá consigo 
todo un cortejo de influencias que en di
versos grados y direcc iones marcará la rea
lidad forestal de las áreas lim(trofes, 
siendo éste uno de los aspectos-muestra 
de las re laciones de dominio de la ciudad 
respecto a su entorno. En efecto, si , por 
una parte, va a suponer la intensificación 
de la deforestación por el incremento de 
las necesidades de productos foresta les 
que la cap ita lidad traerá cons igo, no es 
menos cierto que gracias a el la se produ
cirá una act itud de protección por lo que 
de prest igio y ornato sign if icaban las masas 
foresta les; de aqu( se der ivó, por lo 
demás, un camb io en la estructura de la 
prop iedad en el sentido de apropiación 
por las clases acomodadas madrileñas y 
unos cambios de uso con progresiva 
preeminencia de los usos lúdicos y de 
esparcimiento. 

LAS MASAS FORESTALES, AL SER
VICIO DE LA CLASE DOMINANTE 

El ejercicio de la caza, cons iderado 
el deporte noble por antonomasia, explica 
la conservac ión de la vegetación arbórea 

al N . y W. de Madrid; en otro aspecto, el 
entorno foresta l signi f icaba prest igio por 
lo que ninguna const rucción pa lac iega de
b i'a carecer de un " parque" arbo lado tan
to si se dest inaba a res idencia tempora l 
como a permanente. Sin ambas cons ide
raciones no se explica la existencia de casi 
ninguna de las masas foresta les públicas o 
privadas de la per ifer ia madri leña . Algu
nas ya ex ist(an antes de la capita lidad 
(dehesas del Jarama y Guadarrama, enci
nares de El Pardo, etc.}; otras se crearon 
ex novo como los reales sitios de la Casa 
de Campo y el Buen Retiro, germen de 
los actuales parques, y los Reales Bosques 
de El Escorial, previa enajenación, despo
blamiento y adehesamiento de las propie
dades preexistentes. Sobre los montes rea
les reg(a una normativa muy estricta en 
relación con el cump limiento de los veda
mientos de la caza, que inclu(a castigos 
no só lo para quienes atentaban directa
mente cont'ra ella (cazadores furtivos) 
sino también para leñadores y carboneros, 
que tamb ién eran sancionados duramente 
porque compromet (an las cond iciones de 
vida de las espec ies cinegéticas, sobre 
todo la caza mayor. Otro tanto hicieron a 
imitación de los reyes m iembros de la fa
mi li a rea l y de la nobleza con sus montes 
de caza y " cotos redondos", beneficiarios 
de semejantes medidas de protección sin 
por ello extraer del monte otros aprove
chamientos útiles, que, en caso de existir 
fueron sistemáticamente supeditados al 
prioritario de la caza y el prestigio. 

Etapa fundamental en la puesta en 
manos de las clases altas de la propiedad 
forestal fue la desamortización en su tri
ple versión de eclesiástica ( 1837), civil 
(1851) y de la Corona (1869); la nobleza 
y la alta burgues(a se lucraron de unas 

(2) La formación y caractedsticas del "dominio" del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial se 
recoge en nuestro trabajo: "El Escorial de Rea/ Sitio a núcleo tudstico - residencial". Anales del 
l nst. de Est. Madrileños, X (1974) pp. 363-403. 

+ 

+ 

40 
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ventas las más de las veces hechas precipi· 
tadamente y sin garanti'as de información 

ni de control. Los nuevos propietarios de 
montes y dehesas los destinaron prefe

rentemente a usos no productivos, sobre 

todo a coto_s de caza, siempre de accesi

bilidad muy restringida a pesar de la cons

titución de sociedades de cazadores, que 
proliferaron en la segunóa mitad del siglo; 

los tendidos ferroviarios divulgaron por · 
toda la zona forestal la práctica de la 

caza, pero no la hicieron menos minori 
taria y elitista. 1 ncl uso se crearon cotos a 
partir de tierras de cultivo mediante 

compra a los pequeños propietarios. Hay 

algunos ejemplos de dedicación de las fin
cas desamortizadas a la ganaderi'a brava 
con destino a los festejos taurinos madri 
leños (caso de los bosques de El Escorial) 

y muy contados de puesta en marcha de 
explotaciones forestales modernas (pinar 

de El Paular). 

UNOS PRODUCTOS FORESTALES 
PARA EL CONSUMO URBANO DE CA
RACTER DETERIORANTE 

En contraposición con lo anterior

mente expuesto su utilidad práctica los 
entronca con una demanda procedente de 

todos los niveles sociales. La extracción 

de productos forestales llegó a alcanzar 
niveles cr(ticos por obra de la capitalidad 
madrileña, más que por el aumento de 

consumo, por la anarqui'a con que se prac

ticaron los aprovechamientos. Las espe

cies más castigadas fueron el rebollo y la 

encina, que se empleaban para la fabri

cación de carbón, cuyo carácter degra
dante es máximo. El pinar se explotaba 

para madera de construcción, pero su va

loración económica se- hallaba sometida a 

un control mucho más ri'gido, dada la 

condición de bienes comuna les, lo que no 

fue obstáculo para que a mediados del 

siglo XIX su deteriroro estuviera muy 
avanzado, como señala M. Laguna que 

recorrió y estudió detenidamente las ma
sas foresta les de la Sierra. Como combus
tib le menor, muy consumido en las pana

deri'as, merece citarse la jara; la conduc
ción de estos productos a Madrid nutrió 

en los pueblos serranos una actividad eco

nómica complementaria de las actividades 
agro-ganaderas, el "trajineo ". 

El aumento de la demanda de com

bustible en Madrid no pudo ser ya aten

dido por las zonas productoras próximas; 
de hecho su participación en el abaste
cimiento va progresivamente en descenso, 

como se desprende de un memorial publi
cado en 1796, en el que se reconoce que 

los "montes cercanos a esta corte se ha-

1 lan apurados"; por ello el carbón consu
mido en Madrid tendrá otra procedencia 

prioritaria, los Montes de Toledo, pa

sando las clásicas zonas proveedoras ma
drileñas (Real de Manzanares, Tierra de 
Buitrago, Sexmo de Casarrubios) a una 
mera función de apoyo. En cambio se 

intensifican las servidumbres ganaderas 

con destino a los ganados del abasto, a los 

que se da primada en la Novissima Reco
pilación (3). No obstante, la provincia 
siguió aportando carbón y leña, produ

ciéndose un alza en la oferta a ra(z de la 

desamortización, a menudo seguida de 

descuajes y desmontes realizados por los 

compradores de bienes nacionales; de este 

modo, muchas fincas desamortizadas que
daron reducidas a "montes esqueléticos" 
según expresión de la Revista Forestal . 
Bien es verdad que no siempre se actuó 

as( y la avalancha deforestadora tuvo sus 
excepciones, como el Monte de Pozuelo, 

(3) El capz'tulo de aprovechamientos forestales se halla mds ampliamente tratado en el capz'tulo corres
pondiente de nuestro libro Urbanización y crisis rural en la Sierra de Madrid. Madrid, Inst. de Est. 
de Administración Local, 19 77, pp. 208-248. 
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repob lado por el Marqués de Remisa (de 
ah ( su nombre inicial de Plantío de Re
misa). Incluso se creó una empresa cap i
ta lista para explotar el pinar de Cabeza de 
Hierro, desamortizado al Monasterio de 
El Pau lar; la Sociedad Belga de El Paular 
viene explotando desde 1879 las 2.053 
Ha. de pinar si lvestre, que sigue conser
vando su interés económ ico , no obstante 
el empobrec imiento de la masa y su enve
jecimiento (4) . 

UNA RESTAURACION FORESTAL 
OFICIAL EN FUNCION DE LA CA· 
PITALIDAD 

La atención a las masas foresta les 
madrileñas por parte de la Ad ministración 
se ini cia cuando ya hab (a alcanzado un 
grado cas i i rreversib le de deterioro; fruto 
de ell a ser(an las med idas protectoras para 
la vegetac ión promu lgadas a lo largo del 

6ZV.9 

morti zac ión, que cr ista lizó en el Catálogo 
General de Montes de 1859; en este catá
logo se d istingue entre montes ena je
nab les y exceptuados de la desamorti 
zación (5), lo que no quiere decir que 
poster iormente se cumpli eran sus indi
caciones, preocupados por la conser
vación sobre todo de las especies madera
bles por lo que no se consideraban como 
exceptuables var iedades foresta les de gran 
interés pa isaj (st ico (enc ina, enebro, etc.). 

_____ siglo XV III y sin tet izadas en la Ley 111 de 

la Novissima Recopilación, cuya exp li ca
ción última serie la preocupación por 
garantizar el abastecimiento a Madrid de 
combust ible y disponer de zonas de 
pastos para los ganados de l abasto; pero, 
como se ha visto más arri ba, las exigencias 
de l consumo fu eron por delante de las 

La instalación de la Escuela Espe
cial de Montes en San Lorenzo de El Es
cor ial ( 1880) tendr(a en cambio conse
cuenc ias más favorab les para la regenera
ción de los montes en la Sierra, sobre 
todo en los alrededores de l antiguo Real 
Sit io (repob lación de las laderas de Aban
tos). A l mismo t iempo se rea li zaron diver
sas invest igaciones sobre el estado de los 
montes en el G uadarrama y las c2usas de 
su deterioro, que ir(an creando un estado 
de op ini ón in teresado por la cuest ión fo
restal. Prueba del despertar de la preocu
pac ión of icial en torno a las masas fores
tales fue el reconocimiento oficia l de los 
montes de l Guadarrama, reali zado por La
guna, en 1862 por encargo de l gobierno; 
las propuestas contenidas en la Memoria 
(6) resultante no se l levaron a efecto, 
pero en el la se hallan las bases justifi
cat ivas de las ordenac iones de M.U.P., em
prendidas desde princ ipios de siglo con 
objeto de obtener unos rend imientos más + 
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medidas protectoras. 1 nefi caz fue tamb ién 
la ardorosa defensa que de los montes 
hi zo el rec ién nacido Cuerpo de Montes 
en su empeño por oponerse a la desa-

(4) Inicialmente este pinar perteneció a la Comunidad de Segovia (Sexmo de Lozoya), que lo vendió 
al monasterio de El Paular en 1688; incluido entre los bienes confiscados al clero regular por la 
legislación desamortizadora de Mendizábal, fue sacado a subasta y vendido en 183 7, estable
ciéndose su tasación sobre · el valor de los pinos. Todavía gravan este monte _una serie de servi
dumbres relacionadas con la primitiva propiedad comunal: la Comunidad de Segovia tiene 
derecho sobre los pastos, y los vecinos de Rascafda a las leñas muertas y a un cupo de madera, 
que habú1 sido establecido sucesivamente por Segovia y el Monasterio (Proyecto de Ordenación 
del monte propiedad de la Sociedad Belga del Monte de El Paular. Memoria, 1957. Archivo del 
!CONA). 

(5) Clasificación General de Montes hecha por el Cuerpo de Ingenieros del ramo ... Madrid, Imp. 
Nacional, 1859. 

' (6) LAGUNA Y VILLANUEVA, M.: Memoria de l reconocimiento de la Sierra de Guadarrama desde 
el punto de vista de la regeneración de sus montes. Madrid, Imp. Nacional, 1864, 4 7 p. (se hace 
reimpresión en 1881 ). 
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altos del monte mediante un aprovecha
miento más racional y, en caso necesario, 
proceder a su regeneración o reconstruc
ción. De hecho, ni todos los M.U.P. están 
ordenados, ni siempre se cumplen los pla
nes de ordenación . 

Un importante paso en la poli'tica 
de defensa y regeneración del monte fue 
la fundación en 1935 del Patrimonio Fo
restal del Estado (P.F.E.), que ejerce su 
acción repobladora mediante el doble sis
tema de compra y consorcio, ambos bien 
representados en el caso madrileño (V. 
Apéndice 1); la especie más empleada es el 
pino en sus variedades de pinaster y sil
vestre para las zonas de sierra y el pinaster 
y pinea para el piso basal. Las mayores 
superficies repobladas corresponden al 
peri'odo 1941 - 1954, en que se realizan 
repoblaciones masivas como la de Cuel
gamuros y La Pedriza. La primera de ellas 
se adquirió por expropiación forzosa en 
1939 y fue entregada por el Patrimonio 
Nacional al P.F .E. para su repoblación co
mo paso previo para la construcción del 
Valle de los Caídos; fue ésta muy com
pleja, ya que, dominando el pino, se uti-
1 izaron también otras numerosas especies 
ornamentales (cedros, abetos, sequoias, 
etc.) (7) . En cuanto a la Pedriza de Man
zanares la superficie afectada ha sido de 
alrededor de 6.000 Ha, siendo el empeño 
repoblador más amb icioso realizado por 
compra en la provincia; predomina el sis
tema por consorcio en la "Sierra Pobre", 
limi'trofe con Guadalajara as( como en el 
Valle de Lozoya y es el que viene preva
leciendo desde 1954. Carácter más mino
ritario tienen las repoblaciones empren
didas por la diputación provincial de Ma
drid, para lo que dispone de un servicio 
especializado, dotado del personal y me
dios técnicos apropiados, viveros in-

clu idos . Utiliza el régimen consorciado 
con los pueb los y su objetivo es más bien 
recreativo y estético (creación de parques 
públicos). 

De lo hasta aqu1' expuesto se des
prende que la titularidad juri'dica es un 
factor c lave para entender la dicotomi'a 
destrucción-conservación en re lac ión con 
los montes. La pervivencia y reconstruc
ción de los usos forestales del suelo sólo 
están suficientemente garantizadas en los· 
montes públicos, máxime cuando existe 

un organismo unitario encargado de velar + 
por el las como ocurre desde 1972 con el 
ICONA, que ha absorbido los M.U .P. y 
los del P.F .E. En cuanto a los bosques del 
P.N . (Cuelgamuros, El Pardo, La Herreri'a, 
Sotos y Jardines de Aranjuez) existe 
también prohibición expresa de ena-
jenación y cambio de uso, quedando re-
servados al "uso y disfrute del Jefe del 
Estado" (Ley de 7-3-1940). Muy otra 
es la situación de los montes privados, 
sobre los que no pesan exigencias de repo-
blación de mejora, quedando en abso luta 
li bertad de acogerse o no al rég imen de 
consorcio . Existen, sin embargo, algunas 
m i'n imas I imitaciones al pleno ejercicio 
del derecho de propiedad encaminadas a 
evitar el deterioro de la masa arbórea; por 
el lo es preceptivo el perm iso de I CONA 

para real iza r cua lquier t ipo de corta, lo + 
que en abso luto garantiza su supervi-
vencia e integridad, ya que simultánea-
mente ex isten regulaciones a cuyo socaire 
puede llegar a urbaniza rse un monte. 

LA INVASION DE LAS ZONAS FORES
TALES POR LAS FUNCIONES URBA
NAS 

En este aspecto quedan incluidas 
por el igual , independientemente de l régi-

( 7) GONZALEZ AL DAMA, A.: El Patrimonio Forestal del Estado en el Valle de los Ca(dos. 
Memoria del P.F.E., 1964. 42 
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men de propiedad; ahora bien, las ver
siones que adopta la influencia urbana es 
d istinta según se trate de montes públicos 
o privados. Sobre los primeros gravita pre
ferentemente la dedicación a usos resi
denciales, preferentemente en forma de 
urbanizaciones para residencia secundaria; 
de hecho la mayor(a de ellas se encuen
tran enclavadas en terrenos de vocación 
forestal, dispongan o no de arbolado en el 
momento de su parcelación. El simple 
enunciado de los nombres comerciales de 
las urbanizaciones turi'stico-residenciales 
demuestra cómo uno de los instrumentos 
más eficaces de captación uti lizados por 
los promotores es el arbolado; abun
dan tanto los alusivos a formaciones vege
ta les (monte, soto, alameda, bosque, 
dehesa, mata) como a especies concretas 
(p ino, encina, enebro, etc.) . Tampoco se 
hallan totalmente exentos de ta l pe ligro 
los montes públicos, siempre que se recu
rra al procedimiento legal de la descata
logación, lo que se llevó a cabo para las 
antiguas segregaciones de Abantos (San 
Lorenzo de El Escor ial) y Camorritos 
(Cercedilla), la realizada en El Pardo para 
las urbanizaciones de La Florida, Casa
quemada y Puerta de Hierro (parcial) en 
los años 40 y las más recientes y gigan
tescas del pinar de San Marti'n de Val
de iglesias (272 Ha. para constru ir la so
ciedad mixta Costa de Madrid, S.A.) y del 
de la Barranca de Navacerrada ( 1 ·13 Ha. 
para el Centro de Interés Turi'stico Na
cional del mismo nombre). Si esto ocurre 
en los M.U.P. la enajenación de propie
dades municipa les de libre disposición 
está a la orden del d i'a. En los montes 
particulares es ésta una de las grandes 
espectativas de revalorización, como se 
demostró en algunas de las propuestas 
presentadas al concurso de Urbanismo 
Concertado (Finca Bacarés en Villa-· 
viciosa, Monte de Viñuelasl. 

Los montes públicos son los más 

afectados por las instalaciones y servic ios 
colectivos, ya que su expropiación 
presenta menores obstáculos y costos; las 
vi'as de comunicación, los abastecimientos 
de aguas y las instalacionessanatoriales 
son los más eficaces reductores de la 
superficie forestal sin posibi I idad de rever
sibilidad; pero hay otros muchos agentes 
distorsionadores no menos efectivos a 
largo plazo como son los tendidos alám
bricos y las ocupaciones temporales. 
También sobre ellos gravita preferente
mente la demanda de áreas rec;reacionales 
por parte de la población madrileña; 
teór icamente es ésta una de las func iones 
más espedficamente propia de la zona 
rururbana (rural-urban fringe). Ahora 
bien, en virtud del proceso descrito de 
apropiación particular de las masas fores
ta les periurbanas y de su uso privado, res
tring ido socialmente en forma de el ubs de 
campo, complejos deportivos o urbani
zaciones de lujo, la población urbana se 
ha canalizado hacia propiedades públicas 
más alejadas de Madrid, cuyo acceso se ha 
hecho pos ible gracias a la motorización. 
En este sentido actúan el sector centra l de 
la Sierra de Guadarrama entre Miraflores 
y el Escorial, el Valle de Lozoya y los 
pinares del sistema Cofio-Alberche, 
donde adopta la forma de avalancha 
masiva dominical en las estaciones de 
primavera y verano especialmente. 

111.- LA CUESTION FORESTAL EN 
EL PLANEAMIENTO URBANO 
MADRILEI\IO 

Una constante en el planeamiento 
urbano a partir dedos ensayos de la ciu
dad-jardi'n ha sido la búsqueda de alguna 

. forma de integración entre lo urbano y lo 
natura l. Ahora bien, la incorporación de 
los espacios forestales exteriores a la 
ciudad exige la utilización de un marco 
espacial de planeamiento mucho más am- 42 
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plio, la región, a la que no se ha prestado 

atención en la p lanificación urbana hasta 

fecha rec iente. De cara al futuro parece 
impensab le pretender articu lar el desa
rro ll o de las ciudades sin coordinarlo con 
la ordenación y planific.ación de las masas 
foresta les, lo que exige previamente defi 
nir una .trama de usos de l sue lo a escala 
reg iona l (8). 

LOS ANILLOS VERDES DE MADRID, 
UNA PRETENSION INVIABLE 

Los p lanes de extensión de Madrid 

de l primer terc io de siglo, desde el de 
Núñez Grañés al de Zuazo-Jansen, nacen 

lastrados por una corteadad de miras: só

lo les preocupa ordenar el Extrarradio 
.hasta el li'm ite de l municipio de Madrid . 
El primer plan en preocuparse, al menos 

en términos desiderativos, por la región es 

el Plan General de Extensión de 1931; a 

nive l de propuesta se alude a la neces idad 
de un Plan Reg iona l , en el que deber(an 

insertarse las po l i'ti cas sobre espacios 

verdes y parques naturales . Se insiste en la 

necesidad de preservar como masa fores

ta l el monte de El Pardo as( co mo la 

Sierra de Guadarrama y las riberas de l 
Jarama; incluso se representa cartogrMi

camente un sistema de parques en la peri
feria madrileña, enlazados med iante 
"pasi llos verdes" con la Sierra de Guada
rrama (9) . 

En el Plan de Ordenación Urbana 
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de Madrid y sus Alrededores (aprobado 

en 1946) adquiere virtualidad legal el 

principio comarcal; una de sus novedades 
serán los "anillos verdes", concebidos a 
im agen del Green Belt londinense implan

tado por el Plan Abercrombie ( 1944) para 
el Gran Londres ( 10). El primero limitaba 
el área de planeamiento siguiendo las va
guadas del Man zanares, Abroñigal y Pi
nos; el segundo, que englobari'a los subur

bios y zonas industri ales a lo largo del 

ferrocarril de circunvalación, se apoyaba 
en los montes de El Pardo, Valdelatas y 
La Moraleja al N., monte de Remisa (El 
Plantío) al W., arroyos de Butarque y 

Gavia al S. y en las cotas de Almodórvar, 
San Cristóbal (Vicálvaro) e Hinojosa (Ca

ni l las) al E. Un tercer "anillo", que 

inclui'a "todas las zonas circundantes de 

posible relación diaria de la ciudad", 

estaba integrado por los montes de El 
Pardo, Viñuelas y por las masas forestales 

del Guadarrama y riberas del Jarama. Esta 

d ispos ición concéntrica del sistema de es

pacios libres periféricos se completaba 
med iante unas "cuñas" que un i'an los tres 

"anillos" y penetraban en el casco, en 

trando en contacto con los parques urba

nos. 

El objetivo último del "cinturón 

verde" podrt'a perfectamente insertarse en 

el utopismo que caracte ri zó las formu
laciones de Platón, Moro o E. Howard, ya 
que lo que pretend (a era nada menos que 
"todos los. núcleos edificados quedaran 

(8) INSTITUT D'AMENAGEMENT ET D'URBANISME DE LA REGION PARISIENNE. Vol. 12-13: 
Pares de loisirs; espaces libres pour les loisirs en région urbain, p. 7. 

(9) AYUNTAMIENTO DE MADRID. Informe sobre el Plan General de Extensión de 7937. Madrid, 
Graf Municipales, 1932, p. 157-158. , 

(1 O) El "cinturón verde" de Londres comenzó a concretarse a partir de 1927, siendo iniciados los estu· 
dios para implantar/o por parte del London County Council en 1935; su base legal definitiva será 
la Green Belt Act de 1938. Enciclopedia de la Planificación. Madrid, Inst. de Est. de Administra-

43 ción Local, 1975, pp. 290-1. 
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penetrara en su interior mediante 
"cuñas"; también se inc luía la creación de 
una masa foresta l equ iva lente a la de El 
Pardo , al SE. de la ciudad, en los térm inos 
de Rivas-Vaciamadr id, Va llecas y Getafe , 
la cua l quedaría perfectamente unida a las 
ex istentes en el NW del "a lfoz" mediante 
los sotos y regad íos de l Jarama y la zona 
verde prev ista a lo largo de l arroyo de 
Butarque (12). 

De tan ambiciosos proyectos sólo 
existen como parques en funcionamiento 
el de Entrevías (194 Ha.), está aprobada 
la Ampliación de la Casa de Campo (417 
Ha.) y en proyecto inmediato se hallan 
los nuevos parques de Mirasierra ( 125,2 . 
Ha.) y de Vicálvaro (482,3 Ha.); hay 
además otros dos también proyectados 
dentro del Plan de la Paz (53,4 Ha.) y de l 
Plan Sur del Manzanares ( 12,5 Ha.) res-· 
pectivamente, todo lo cual no representa 
más de un 7 por ciento de las 1 5.000 

+ 

perfectamente delim itados como islas de 
vivienda y de trabajo sobre un fondo ge
neral verde". ( 11) .. En el segundo y sobre 
todo en el tercer "anillo" se incluían im
portantes montes particulares poblados 
sobre todo de encinar, sobre cuya conser
vación nada se establecía, así como tam
poco quedaba claro el conjunto de fun 
ciones que, además de servir de "marco 
de verdor" , estaba llamado a desempeñar 
el "cinturón verde". Faltaron medidas 
complementarias tan elementales como la 
adquisición de las fincas arboladas pró
ximas a Madrid para su utilización como 
parques públicos hurtándolas a la especu
lación y el deterioro y, sobre todo, la 
puesta en marcha de una poi ítica de des
centralización, como se hizo en Londres; 
antes al contr~rio, se emprendía una po
i ítica acelerada de industrialización de 
Madrid a toda costa, lo que difícilmente 
se avenía con las pretensiones de creci
miento contenido y descentralizado, pre
conizadas por el Plan. En def initiva, éste 
no pasó de ser una figura retórica, una 
entelequia "clorofi'l ica", bien pronto 
desbordada por la expansión de los años 
50, que hizo estal lar med iante parce
laciones ilega les, ocupaciones chabo-
1 ísticas y actuaciones oficiales un plan de 
urbanismo hecho de espaldas a la rea li
dad. 

previstas como zonas rústico-foresta les _____ _ 

También el Plan General de Ordena
ción Urbana del Area Metropolitana de 
Madrid (aprobado en 1963) establece un 
"cinturón forestal", que corresponde al 
segundo "anillo" del Plan del 46. Este 
pretendía consolidar una zona forestal de 
uso público en el borde de la ciudad que 

en el ani llo verde. Por lo que respecta a 
las 1.847 Ha. de sue lo foresta l dentro de l 
per ímetro urbano só lo se han de li mitado 
como parques públi cos 127 (Parque 
Norte o de La Ventilla, Parque Sur, 
Parque Este o de La Estrella). (1 3). 

Las modi f icaciones sufr idas por el 
"cinturón foresta l" previsto en el 
P.G.0.U./A.M.M. pertenecen a tres tipos, 
según se haya producido la transfor
mación al uso residencial, de equipa
miento y de servicios e industrial (V . 
Apéndice 11). Si a ellas se unen las urba-
nizaciones sobre suelo forestal ( "parque 
urban izado"), la superficie modificada de 
uso ha sido del orden de 3.800 Ha, es 

( 11) MINISTERIO DE LA VIVIENDA. Comisar(a General para la Ordenación de Madrid y sus alrede
dores. Plan General de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid. 1961. Vol. V. 
Memoria, p. 25. 

(12) Ibidem, p. pp. 101-104. 

( 13) MINISTERIO DE LA VIVIENDA. COPLACO. Análisis de problem as y oportunidades, 1975, 
Anexo 4, pp. 80-82. 

+ 
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decir.alrededor de un 25 por ciento de la 
prev ista para el "ani l lo verde" (14). En 
cuanto a las masas foresta les exteriores a 
él, no se articu la forma alguna de pro
tección y mucho menos de despri
vatización; lo único que se pretende es la 
preservación de sus valores naturales y 
paisa jísticos, para lo que se inventa la fór
mula de zona de "esparcimiento y de re
creo", en la que se incluyen la mayoría de 
ellas, redactando a tal objeto unas "Nor
mas para la tramitación y aprobación de 
planes de extensión de carácter turísti
co-residencial". En esta consideración 
quedan incluidos los municipios del N. y 
W. del Area además de Paracuellos y 
Ribas de Jarama. Se establece en las Nor
mas la obligatoriedad de que los planes , 
de extensión que afecten a zonas con ar
bo lado tengan una memoria sobre cómo 
conservarlo o sustituirlo y se sujeten a 
unas parcelas mínimas, que pueden llegar 
a ser hasta de 10.000 m2 (V. Apéndice 
111) . Estos condicionantes no han sido 
obstáculo para que se haya producido una 
intensa suburbanización en toda el área 
fores.ta l especia lmente entre las autopistas 
de La Coruña y Extremadura; los mismos 
nombres de las urban izaciones son expre
sivas del marco foresta l en que se han de
sarro llado (V. Apéndice IV) . Las garan
ti'as de supervivencia para las masas fores
tales exteriores al Area Metropolitana son 
todav(a menores tanto porque las normas 
para tramitación de planes de extensión 
tur(stico-residenciales son menos r(gidas 
como porque la menor vigilancia y menor 
capacidad coercitiva por parte de 
COPLACO han posib il itado el desarrollo 
de actuaciones fuera de toda ordenación 
y puesto en marcha un acelerado proceso 
de "urbanización sin urbanismo". 

EL USO MUL TIPLE DE LAS MASAS 
FORESTALES, UNA FORMULA PAR
CIAL E INSUFICIENTE 

El término "uso múltiple" se ha ido 
definiendo a lo largo de los últimos 20 
años como una forma social de revalo
rización de los montes en razón a su utili
zación como áreas de esparcimiento. Prac
ticado incipientemente desde principios 
de siglo sobre las comarcas de la Sierra 
por excursionistas y montañeros, ha al
canzado caracteres masivos a partir de los 
años 60, lo que ha determinado a los or
ganismos forestales a emprender diversas 
formas de acondicionamiento del monte 
para acoger a las masas urbanas moto
rizadas. En tal I ínea viene actuando desde 
1970 el P.F .E. y posteriormente el 
ICONA sobre los montes de San Lorenzo, 
Cercedilla, y la Pedriza de Man zanares 
dentro de un plan conjunto de utilización 
recreativa de los montes de la Sierra de 
Guadarrama en que se incluyen diversas 
formas de uso recreacional (excursión, 
camping, deportes, etc.). El objetivo últi
mo sería acond icionar para el "uso mú l
t iple" todos los montes de la Sierra en sus 
dos vertientes según las posibilidades y ca
racterísticas de cada uno; hasta el pre
sente se ha potenciado sobre todo el 
excursionismo mediante la realización de 
accesos, zonas de aparcamiento, fuentes, 
cocinas, etc. ( 15). 

En cualquier caso, no está aún ple
namente razonada la poi ítica de "uso 
múltiple" ni en sus aspectos jurídicos ni 
mucho menos en sus justificaciones 
teóricas. En primer I ugar, no está claro 
cómo se van a compaginar el ejercicio de 
la propiedad plena por parte de las enti
dades titulares (ayuntamientos, comunes 

(14) MINISTERIO DE LA VIVIENDA. COPLACO. Análisis de problemas y oportunidades, 1975. 
Anexo 4, p. 75. 

(15 ) MINISTERIO DE AGRICULTURA. Dirección General de Montes. Los montes de la sierra de 
Guadarrama y su utilización recreativa (ejemplar a offset) ( 19 72), 8 p. 44 
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de vecinos, comunidades de tierra) con 
los usos recreativos de origen ajeno, tanto 
más cuanto que éstos representan a me
nudo una grave lesión para los aprove
chamientos económicos tradicionales, so
bre todo para los ganaderos. Están, por lo 
demás, todav(a confusas las motivaciones 
que aproximan a los urbanos a las masas 
forestales; cabr(a preguntar si el uso que 
pretenden hacer de el las no podr(a quedar 
sup lido sin riesgo de degradación, con 
menor costo y cómodos desplazamientos 
por áreas recreacionales próximas a la 
ciudad . Como se desprende de un trabajo 
reciente sobre los montes de Cercedilla y 
Navacerrada, la utiliza~ión que del monte 
se hace por numerosos usuarios es inde
pendiente de su carácter natural y por 
consiguiente podr(a ser abso rbido por las 
áreas recreacionales urbanas y suburbanas 
{polideportivos, parques, lagos naturales 
etc.); concluye este trabajo calificando de 

______ "subutilización" el uso como parque 
urbano de las masas forestales serranas, 
las cuales deber(an quedar reservadas a 
activ idades recreativas más congruentes 
con el medio como marchas, montañis
mo, acampadas, etc. (16). En definitiva, 
una adecuada puesta en marcha de un 
plan de "uso múltiple" debe arrancar de 
una pol(tica que aporte una solución glo-

+ bal a las áreas recreacionales en sus aspec
tos cualitativo, cuantitativo y locacional; 
de lo contrario será un sucedáneo de valor 
muy limitado como solución. 

EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCION 
DEL MEDIO FISICO, UN INTENTO DE 
VISION GLOBAL 

Aprobado en 1975 por COP LACO, 
se autodefine como "un conjunto de di
rectrices de planeamiento en orden a la 

6ZV.17 

conservación de los valores ecológicos, 
cu lturales y productivos de la provincia 
de Madrid y a la defensa del medio natu
ral". Ha de servir de base para la redac
ción, actualmente en curso, para desarro
llar sus directrices(Plan especial de Espar
cimiento, Plan Especial del Sector Pri
mario, etc.). Se parte en él de dos princi
pios: conservar y proteger los elementos 
no renovables del med io natura l y utilizar 
raciona lmente estos recursos, conside
rados como escasos, evitando su degrada
ción . Metodológicamente se parte de una 
concepción del medio natural como 
sistema de interacción {enfoque ecoló
gico) para,a partir del estudio de las bases 
medio-ambientales, proceder a la valo
ración conjunta de l territorio en orden a 
anticipar la capacidad de acogida de los 
dist intos sectores delimitados de cara al 
estab lecimiento de los diferentes usos del 
suelo. El trabajo se estructura en una serie 
de estudios básicos que comprenden : 
prospección del territorio, delimitación 
de áreas homogéneas desde el punto de 
vista de la ca lidad ambiental ("unidades 
ambientales" ) y diagnostico de la res
puesta ante distintos usos humanos; la 
ap licación de "matrices de impacto" a las 
diferentes "unidades ambientales" per
mite distinguir zonas más amplias que la 
"unidad ambiental", cuya respuesta es si
milar ante los distintos tipos de actividad 
humana, las cua les son llamadas "áreas de 
diagnóstico", clasifi cadas según criterios 
eco lógicos, estético-culturales y de pro
ductividad en 28 tipos agrupados en 8 
grupos: 1. - Ecosistemas (ntegros o poco 
degradados; 11.- Masas arbóreas y dehesas 
arboladas de relativa conservación; 111 .
Ecos istemas degradados o de sust itución; 
IV. - Pa isajes escén icos, em isores de vistas 
y de ca lidad estética y cu ltural; V.- Zo-

(16) MINISTERIO DE AGRICULTURA. ICONA. Estudios básicos para una ordenación integral.Mon-
45 tes de Cercedilla y Navacerrada. Monograf1'as 1, Servicio de Publicaciones, 1974, p. 140. 
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nas de alta productividad agri'co la y gana

dera; V I.- Zonas forestales . VII. - Zonas 

de mediana productiv idad agr i'cola y ga

nadera; V 111 :- Zonas de baja producti 

vidad agr(co la y ganadera . 

Metodología elaborada por COPLACO, se 

realice la reserva de espacios verdes y zo

nas naturales dentro y fuera de la ciudad 

y la utili zación de métodos científ icos pa

ra su locali zación vaya acompañada de 

una adecuación a las ex igencias sociales 

por lo que respecta a extensión, estruc

tura interna , estructura de sus alrede

dores, conflictos con su entorno, etc. 

(18). 

A MODO DE CONCLUSION: lSON 
VIABLES AUN PARQUES NATURA
LES EN LA PROVINCIA DE MADRID 

Enlazando con la norma 1 del 

PEPMF, creemos que la fórmula de par-

que natural sería la más adecuada al nivel 

de preservación total que en la misma se 

preconiza, aunque articu lado en los tres 
niveles de protección habitualmente esta-

blecidos en estos casos, desde la ausenc ia 
total de toda actividad recreat iva o econó-

+ 

Como quiera que el PEPMF tiene 

unos objetivos operativos de cara a la re

dacción del Plan Territorial, actualmente· 

en elaboración, en él se establecen unas 

normas de planeamiento que recogen el 

grado de actuación o nivel de uso reco

mendado para cada "área de diagnós

tico", según una jerarqu(a de nueve nive

les que van desde el uso meramente cien

tífico, que no conlleva ningún deterioro 

del med io, hasta el uso máximo carente de 

preservación. Los niveles de protección 

que afectan a las zonas forestales son: el 

pr imero o de preservac ión total corres

pondiente a las zonas de especia les condi 

ciones naturales, reservadas al uso cien

ti'fico ; el segundo o de esparc imiento con 

1 imitaciones de pr imer grado para ecos is

temas i'ntegros o poco degradados (super

fi cies mínimas de p laneamiento entre 500 
y 300 Ha.); el nivel tercero o de espar

cim iento con limitaciones de segundo 

grado se apl ica a las masas arbóreas de 

re lativa conservación y áreas forestales 

(superficies mínimas entre 50 y 150) 
( 17). 

m ica hasta la tolerancia de usos turísticos -----

incluidos los r.esidenciales. Coincid imos 

Dado el carácter de meras 1 (neas de 

actuación, por fuerza esquemáticas, del 

PEPMF, es obligado esperar a la redacción 

del Plan Director para comprobar en qué 

medida su visión integrada del .medio 

fi'sico conduce a la puesta en marcha de 

un plan de preservación también inte

grado en el que, siguiendo la Propuesta de 

con el Estudio sobre el Sector Agrario de 
la Provincia de Madrid ( 19) en cuanto a la 

conven iencia de delimitar un parque re-

gional en el Valle Alto del Lozoya, que 

cubriría prácticamente todo el sector cen-

tral de la Sierra de Guadarrama englobado 

por el perímetro Navacerrada-Manzana

res el Real, Miraflores, Canencia-Rasca

fría-San l ldefonso de la Granja; peri'me

tro que nosotros ensanchari'amos hacia el 

W. incluyendo los municipios de Cerce-

dilla y El Espinar, al S. y N. de la divisoria 

respectivamente. 1 ndudablemente, el ele-

mento paisajístico de mayor valor en él 

serían las masas de pino silvestre; un 

(17) MINISTERIO DE LA VIVIENDA . COPLACO. Pion Especial de Protección del Medio F!sico, 
aprobado definitivamente en el pleno de 23 de julio de 1975, 2 vols. (Series de Planeamiento Me
tropolitano). 

(18) MINISTERIO DE LA VIVIENDA. COPLACO. Propuesto de metodolog!o poro desarrollar el pla
neamiento integrado regional y metropolitano encomendado o COPLACO. Informe preliminar, 
1973, Cap. II, p. 55. 

(19) ESTUDIOS E INICIATIVAS, S.A. Estudio sobre el sector agrario de lo Región de Modrid,pp. 33-37. 46 
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sector (el pinar de La Helechosa) mereció 

en 1930 la declaración de Sitio Natural de 
Interés Nacional, destacando por su ex

tensión y conservación el pinar de Val

saín, sobre el que pesa la amenaza de 

construcción de un embalse para abaste

cimiento de aguas en el corazón de la 

masa arbórea . 

En el sector N. de la provincia me

recer(an también declaración de parque 

natural regional las masas de rebollo de 

Somosierra, prolongadas por la provincia 

de Guadalajara, donde ya existe un área 

de protección y repob lación (El Sonsaz, 
de 68.000 Ha.); el corazón de este posible 

parque sería el hayedo de Montejo, en la 

cabecera del Jarama, in teresante 

ecosistema relicto, repetrdo al N. de la 

divisoria en el hayedo de Riofr(o de 

Riaza. Fuera del área serrana reúne sufi

cientes méritos para ser declarado parque 

natural el monte de El Pardo, el mejor 

encinar continental sobre suelo ácido de 

España, que representa el único ejemplo 

prácticamente intacto de ecos istema de 

bosque mediterráneo. 
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APENDICE 111 

Condiciones de edificación y edificación residencial en zona rústico-forestal 

Parcela 0/ouso ºlo Retranqueo vías 
Zona Ordenanza Altura Plantas mínima público ocup. 

Colect. Secund . 

Zona 5ª, 
1.000 30 12,5 4 ,5 1,5 10 5 

Rúst ico 
2ª cat. 

secano 

Zona 5ª, 
2.000 20 10,0 6,0 2,0 10 5 1 a cat. 

Zona 5ª, 
2.500 20 10,0 6,0 2,0 10 5 

Rúst ico 
1 ª cat. 

foresta l 

Zona 6ª 4.000 15 10,0 6,0 2,0 10 5 

Zona 68 4.000 20 10,0 6,0 2,0 10 5 

Rúst ico fo res-
ta l ex istente 

Zona 12ª 10.000 15 10,0 6,0 2,0 10 5 

Rúst ico fo res- Zona 6ª 4.000 30 10,0 6,0 2,0 10 5 
ta l en el ani llo 

verde de 
Madrid Zona12ª 10.000 20 10,0 6,0 2,0 10 5 

Fuente: Normas para la tramitación y aprobación de planes de eex tensión de cardcter tudstico
residencial en los términos municipales de expansión residencial, esparcimiento y recreo 
del Area Metropolitana. 

+ 

+ 
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APENDICE 1 

Superficie forestal madrileña 

l. Según laforma de las masas Super. 
Ha. 

Monte alto 21.364 

Monte medio 2.190 

Riberas 965 

Monte hueco o adehesado 27.974 

Monte bajo 73.174 

Repob lac iones 32.444 

11. Según espec ies 

Pino silvest re 23.365 

Otras coníferas 26.973 

Encina 81 .279 

Rebollo y quej igo 18.759 

Otras frondosas 7.683 

III . Según pertenencia 

Estado 30.223 

Consorciados 16.319 

Utilidad pública no consorc. 23.00 1 

Régimen privado 88 .568 

Fuente: Ministerio de Agricultura. Anuario de 
Estadistica Agraria. 19 74. 
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APENDICE 11 

Modificaciones de uso en el Anillo Verde del Plan del 63 

l . Para instalaciones industriales y de servicio 

Nombre Localización Superficie Otros usos *· Ha. + Complejo Aduanero y Depósit o Franco Coslada 56 

Mercamadrid Zona Manzanares 175-60 

Gas Madrid Manoteras 19-00 

Tel efónica Fuente el Fresno 40- 00 

CAMPSA Cra. Andaluc (a 3-75 

Archivos Centrales La Paz Sur 12- 00 

Centro de Decisiones 2 Va lverde 944-00 Residencial 

Ampliación Casa de Campo Pozuelo 378-50 Res idencial 

11 . Equipo loca l y ciudadano 

Dotaciones Escolares 839-75 

Escuela de Formación Profesional Vallecas 15-00 

Poi (gano Val Bernardo (C . Sanitar ia) Cra. Andaluci'a 210-00 

Santa Eugenia 11 (Z. Deportiva) Vallecas 4 1-25 + 
111. Residencial 

Parque Fuencarral Fuencarral 31-25 

La Dehesa 36-25 

La Fortuna Leganés 21 - 0 

Viviendas Perales 10-60 

Cerro del Milano V allecas 30-00 

Fuente: COPLACO. And/isis de Problemas y Oportunidades. 
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Municipio 

Boadill a del 
Monte 

APENDICE IV 

Planes parciales turístico-residenciales sobre suelo forestal en 
el Area Metropolitana de Madrid 

Nombre de la actuación Superf. Finca matriz Ha. 

l Monte Príncipe (c.f.) 206 Monte de Boadi ll a 
Monte de las Encinas (c.f) Monte de Boad ill a 

Colmenar Viejo Ciudalcampo 600 Monte Pesadill a 

Pozuelo de l Monte A lina (c.f .) 163 Monte Pesadilla 
Monte Claro (c.f.) 169 Monte Pesadilla 

Al arcón Prado Largo (c .. f.) 60 Monte Pesadilla 

Las Rozas 
l Urbani zación del Go lf 300 Dehesa Los Barrancos 

Mo li no de la Hoz 281 Dehesa Los Barrancos 

San Sebasti án l Fuente el Fresno 326 Dehesa Los Barrancos 
de los Reyes 

Villanueva de { Cas@o de v; 11 ,frnnca 130 Monte de Vi! !afranca 
la Guadamonte 105 Monte de V ill afranca 

Cañada La Raya del Pa lancar 75 Monte de V illafranca 

Superf. 
Ha. 

1.806 

1.750 

1.661 

Villaviciosa l El Bosque 650 El Bosque y Agostadero 
de Odón 

Fuente: COPLACO y Catastro de Rústica 

c. f = Cinturón forestal 

SIGLAS UTILIZADAS 

/CONA: 

MU.P.: 

P.F.E.: 

P.N.: 

Instituto para la Conservación de la Naturaleza. 

Monte de Utilidad Pública. 

Patrimonio Forestal del Estado. 

Patrimonio Nacional 

P.E.P.M.F.: Plan Especial de Protección del Medio F(sico. 

P.G.O. U. /A.M.M: Plan General de Ordenación Urbana del A rea Metropolitana de Madrid. 48 
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